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P.ESCI {EctÓn nc ¿¿c¿LtlrA N, *5G-2025-AÍ_t *{Drr

Huasohuasi, zz de enero de zaz5

VISTO;

La solititud presentada por la Sra. Ysritza Tovar Canchihuaman, ldentificado, con D.N.l. Tzogjalz, can
Expediente Administrativo N"o137 de fecha ta de enero de zaz5 de la Ofícina de Trámite Documentario,
lnforme N' oro-UPSA e infarme Irl' ol4-UPSA de ia iefa de ta Unídad de Programas Socisies y Alímentarias,
lnforme N'o1i-20:5-MD}í5CDE5/EWRE de ln Sub terencia de Desarrolla Económica y Social, lnforme Legal N"
oü9-2a24-ALE-MDH delAsesar Legal Externo, sabre recanacímíento del Comité del {aserío de "Vii}sVis{.a,, del
Dístríto de Huasahussi; v-,

COIIJSIOERANDO:

Que, fos gobíernos locqles gozan de autanamia económica y administrativq en Ios asuntos de su
competencía, de conformídad can Io dÍspuesto en el Artículo 1g4" de ls Constitución Palítíca del perú y en lo
Le'y ff z7 -aV, eoncarda.nte ron el Artículo tt delTítt-tla Preliminar de la Ley Orgónica de MLtnícipalidadesN,zTgTz,
las Munícípalidades, y en virtud de dicha autonamía tiene a facultaá de ejercer actos de gobierno,
adminic.trativos y do* ¡rqlminí5!roríón, con -<t.leción ql ordennmiento jirírJí¡r1.

Que, el Articttlo t9f de la dar'::iítt-tcíón Pa!ític*. de! Perú, lndíca. que !c.s munícípsltd*des, promu?ven,
apoyan y reglamenlan la particípación vec¡nal en el desqrrollo local; precepto legal concardante tan Artícttla
1'.2o d? lct-e5'!t!"27972, Ley Orgánlc* de Munitip*lid*des, e! :ue! señcla que "!cs gcbiern+s lcc*les prantue\¡en
la participación vecínal en Ia formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo, presupuesto y
¡,UJL¡v,l ,

Que, ranfcrrr,e al Artícula ii;" nuryiefi! 6) de la Le,y f,1" z7g7;, Le'y *rgáni<.a cle ,{.4uníc;pafí dcdes establece
que: "Las vecinos participan en los Cobiernos Locoles a través de JuÁtss Vecinales, tarnités de Vecinos,
Ástjcicciones Vecít';.ties, Cr€;úrt¡züc;¡artes Comunoles,5ocíales ii oiiús sínriiui-es de t¡uti¡¡-rilezu vecinal,', ¡,ar,,o
tanto, la participacíón vecinal es un instrumento invalorable en la n"todernización y democratízación de la
Ccstió¡ ¡ irlunici ptii;

Qrq ia Ley íi't77i:' Ley que i*odifíca ia Ley ii"z747a, tey qu* estitiriece fiarft1ús campietarías para ia
del Programa delVaso de Leche, señala en el Artícula t', la modíficacíón del numerql z.z del Artículo

ae ia Ley ii'2247ü, queciancia redactaao con eJ úexto srguíenie: ,,2.2 
Las ifiuní ci p aíid a ries como r esp onsabi e s

la ejeeucién del programa del vaso de Leche en coordin«cíén con la organización del Vaso de Leche,
arganizan pragramzs, coorriinan y ejecutan ia impiementsción tie aícho Programa en srls fases cie seiección
de benefícíarícs, progrumación, dístríbución supervísíón y ev aluacíón" ;

Que, e! Progroma Socisl Voso de Leche es una de Ías accianes más ímportantes de la municipalidad para
cambatir isciesnutricídninfantil, brindondo apayaaiímentcrío«ioEniñosyniñasdel distrito,pr-incip<limente
a las de sectores vulnerables, asegurando su trienestor nutriciona! y fisíco;

Qtte, para garantizar e! éxito de la ímplementacíón del prograna es fundamental contar con un {omité
ioca!, encargada de ls organizucíén, caordinacíón y distríbución de lcs recurscts alimentsrios a lqsfamíiias
benefíciurías del dístrito;
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Que, el reconactmtento de un Lorn¡te perfitttra una melor superv,sron, admtnrsfracton y e-letLtctotl clel
Pragrama Sociol V«so de Leche, faci[ítanda el cccesa a las familias más necesitadas y promavienda la
partícipaciÓn qctívq tle ios vecinos en la meiara de lc¡s candicianes de vids de lo-s niñc¡s del dtstríto;

Quq el compronriso de las vecinos y las organizaciones lacales es dave para üsegurúr Ia transoarencia y
eficiencia en la dístríbttción de los alimentos, y en el cumplímienio de las narmstívas relacionsdas con el
pragrümú;

Los integrantes del {amíté del Programa del Vaso de Leche ejercen sus funciones máxima hasta por un
periodo de z {dos riños} consecutivo¡ na pudíendo ser reelectas en forma ínmediata;

Que, mediante Expediente Administrativo No olj7 de fecha rc de enero de zoz5, la Srq. yarítza Tavar
Canchihuaman, expone que"el{omitédelPrasramaAiimentario, llevéaccbouncreuníónenel rnes deenera
del presente año en eI camilé Vaso de Leche con to fínaticlad de que se formalice el reconocimrento y
adicíonalmente se re{onozca a la íunta dírectiva en cumo}ímiento a la i-ey N'2747o en el Artículo zo ínr.iso 2.2.
MotivaparelcualrecürresJSeñorAlcaldeafíndeemitirel ReconocimíentacamoCamité del VasoCeLeche
del easerío rle i.VILLA HSCA" de.l Dístríto de Hua-sohua_sí;

Que, eon ínforme No o1o-LJp-§A. e infarme lV" oi4-l.,PSA, la jefa de la ttnírlo.d de Programos Socioles y
Alimentaricts, solicita ef reconocimienta de los Comités delVaso de Leche del Distríto de Hu«sahuasi, teniendo
sn rsnsídersriÓn que es r;n reqlll'sita p4rs que se registre informarión rele,¡snte de los benefirlarícs en e!
Sistema de testíón delVaso de Leche det MtDlS de «cuerdo c la Directíva N'zoz3-MIDIS "Directiva para el
registrc '; cctua!ízación de infcrmecíón del PaCrón Ce Beneficiarícs d,e! Progrcmc de! t¡cso det-eche (ptit-) en
el aplicativa Regístro Único de Beneficíarias de! Programa del Vqso de Leche (RllBpVL)";

Que, con Informe Noor3'2}25-MDHÍSGDE5/EWRE ta Sub C,erencía de Desorrollo Ecanómica y Social, soficíts
quclcdocumcntcciónsecclci'ado paraqücscie;licccl ;'cconocim;entcdclos(omitjs C,e!r,,a¡odcLcche dcl
Distríto de lluasahuasi, unsiderando las narmatívcs vigentes;

Que, con lnforme Legol AI' oag-2o24-ALE-MDH la Asesoríq Legal Externo, opina que se deberó atorgar el
reeanací¡niento aí {oriité deiVaso cie Leci¡e del Case¡-ío de r{Vii-LA Viii{" ¡.,eí Distriio de ¡iuas ahuasí, así coil-ú
se deberá reconoter a los integrantes de la Nuevo Junta Directiva, en base a los fundamentos expuestos;

Que, hobiéndase tumplido con /os díspuesto, resulta procedente emítír Ia Resolución de reconocímienta;

Quq de acuerdo con el numeral 6 del A"rtículo zo' de la Ley Orgánica de Munícipalidades, es atribución del
díctar resotuciones ce aÍcaidia, con sujeción a ias ieyes y orcienanzas, ias cuaies resueiven osuntos ce
administrqtiva, seg,ún lo dispone el Articulo jg' de la cítada Ley;

SE RESUEIVE:

ARTlCt,[o PRIMER0: REcoNo(ER y farmalizar sl CaMtTÉ DEL yAso DE LECHE DEt cAsERto DE ttvtLLA
l''t.nl,J-,^:-..,.lll,-.^-l-....-:..'..l-l-,.-L:..-J..,.'.-.--J.,..-vrJLñ uErL/i).riiúue¡rr¡ü)urrLlq)r,aú¡itrrúú¡elivúueOi'Sviiiz¡.ií,túúfút;'túi,5üpei'vjiú¡ygj¿aijir¡¡'iúsuaijf/iüúü¿S
relacianadas con la entrega de alimenlas o los niños y niñas más vtlnerqbles del distríto.

ARTICULO SEGUNDO: RECONOCER y formalizar a la Junta Directiva del Comité del V«so de Leche del Caser{o
de '' v'íiia Visea" tiei Dis¿rito cie iir-¡asahuosí, quienes e:¡ercerá sus funciones prtr eí periada de un año integrur;a
por los siguíentes miembros:

PRESIDENIA

SECRETAR'A

TESORERA

Rosa Arellano Soria

Sandy Pízarra {hagua

Mily Quispe Maycrca

DNI: Zza765ja

DNI: Zzo93o71

DNI: q6128279



A§T¡CULO TERCERO: DEJAR 5¡N EFECfCI, cualquier docurnento que se anteponga a {a presente resoiución.

ARTICUtCI CUARTO: Et Comíté tendrd la respansabilidad de gestíonar y coordínar las ucciones neresarias para
el adecuado funcíonamíento del Pragrams Socíal Vaso de Leche, íncluyenda la distríbución equitatíva de las
recursos y la ídentificación de lcs farni[ías bene{ícíarias.

ARTI{UIO QUIIIJTO: REM¡M la presente resoluc!óvt. t los mler'*bras de! Coynité de! V*se de Ler!:e de! {.a.seria
de "VILLAVISCA" del Distrita de fínes.
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"fríío de fa rentpetadón I consofi¡{acíón {e {{r erunomia penran.a."

Rrsoj uc,,Ó¡,' Df ,{.Lc qI"Dt,,t Lr" 05"1-:c25-,\LO+1DH

Hu«sohuasi, 22 de enero de zaz5

VISTO:

La solicitud presentada par ia 5r*. Susono Jimenez talcrza, ldentificado, con D.lV.l, 46349852, gan
Expediente Admínístrativo N"ot38 de techa io de enero de zoz5 de h Aficína de Trúmite Dacumentarío,
lnforrne f{' o1o-UPSA e informe N" ol4-UPSA de ta iefa de Ia Unídad de Programas Sociales y A!ímentarias,
lnfarme NoatTzoz5'MDHISGDESIEWRE de ls 5ub Cerencia de Desarrollo Económica y Social, lnfarme l-egci l.l"
aog'2o24-ALE-MDH del Asesor Legal Externo, sabre recanoci¡niento del Comité "San Sebastián" del Casería
de Ílulscsha dei Dístrito de Huasahuasí; y,

(ONSIDERANDO:

Que, los gobier*os lacq[es gozan de autanomia ecanómíca y admínístrativa en los asuntos de su
competencic, de canfarmidad con lo dispuesto e* e| Artículo tg4' de la Constitucién ?alítíca det Perú y en la
Lery N' zVg7z, conearda.nte con el Art-ículo lt delTítvlo Prelimínar de la Le-y Orgónír-a tle Muníripalirlttdes NozT ,o72,
las Munícipalidades, y en virtud de dícha autonomía tiene a facultod de ejercer actas de gobierno,
adrninistrs.tívos y de erlministrqe!ón, ean su!er-!án _,s) ardenamiento juri4írc;

Que, o-l Artícttlo 197' de !o. Constítnción Politica de! Per,-t, lndica q'-te las n,-tnitipo.lidt.des, ?ton1t-!e\ren,
cpoyan y reglamenton la partícipacíó* vecínal en el desarrollo local; precepto legal cancardante.on Artíctilo
tt:' de la r*e¡'5!"t797t, l-e'r' Orgánica de ,MurricipcliCeCes, e! r,uc! seic!c ctue "los gcbiernc: lccsles prcnu?lten
la porf.icipación vecíns! en la formulacrén, debate y rancertacíón de sus planes de desarrollo, presupuesto y

Quq ccnfornic alA¡t;cuic Íí;o nuixcicl 5) dc lu Le'¡ l!" i7972, Lcy'Ci1ánica cÍc l,4i;nicipa,lidadcs estci;lcce
que: "Las vecinos participan en los Qobíernos Locales a través de juntas Veclnales, Comités de Vecinos,
ÁSüciüalüfiei v'ecinúle§, Crgar,ízacíaites Co¡'nun.;les, 5ocíuies ij oti-ús sit¡;ílu,¿s de ¡iutu¡clezu veciiiul", poi- lo
tanto, la porticípaciénvecinai es un instrumento invalorable enla madernizacíón y democratización de la
Cc:iiúr ¡ iyiu¡,ítil"t¡¡i,

Qire, ís Ley ii"z77tz, Ley que r*oríífíca ía Ley N'z7q7a, Ley que estai-,iece noi=irl&-s car'rpletarías para ia
eiecución de! Program* delVaso de Leche, señala en el Artículo t",la modificación del numeral 2.2 del Artículo
z de ia Ley i'i'2747a, queacncio reciactario con ei texio s§uíenie; "2.2 Lús iu|unicípatíria<ies como responsoi:ies
de Ia eiecución det progrümq del vqsa de Leche en toordínación can la organización det Vaso de Leche,
arganiz.an pragran(ts, caardinsn y eiecutan la implementacíón rie dícho Prog,ramo en sus fases de seiección
de beneficíarias, programación, dístríbucíón supewísión y evaluación, ;

Que, e! Pragramo Social Vaso cíe Leche es uno de lcs ccciones más importantes de la municipalidad para
combatír ld desnutr¡ción infantil, brindanda apaya alimentario a lss niños y niñas del distrito, príncípalmenie
a las de sectares vuJnerabfes, asegurando su Lrienesto r nutricional y físico;

Que, para garanlizar el áxita de la implementación del programa es fundarnental conlar con un Comité
lacal, encargsdo de la organización, coardlnación y distribucíón de los recursos alimentarios a las familias
b e n ef i cíar i a s del distrito;

j¡. Ficrj¡uii.o i10; HLráSái¡ud5i T¿ri;¡o ju,iri,
tli] [maii: ].' .',.r.,, :.i, :".,r.:,r,,r t, .,:r',, ll .,,,t r,, . lili
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Que, ei reconodmiento cie un Comite permrtlra una mejor supervrsiajn, admintstracíón y eje«tcion rlei
Pragrarna Socíal Vasa de Leche, facilítanda el acceso a las famílias ¡nás necesitadas y promovíendo lo
particípacíón üctivs de los vecínos en ia mejoro de ias condicíones de vido de los niños cle¡ distrito;

Que, ei campramiso de los vecinas y las organizaciones locales es clave para qsegurúr la transparencia y
eficiencia en la distríbución de los alimentos, y en el cumplimiento de las narmtttivas relacionodas con el
prüérümG;

Los íntegrantes del Camíté del Programa del Vaso de Leche eiercen sus funciones máximo hasta par un
períoda de z (dos años) consecutívos, no pudíenda ser reelectos en forma ínmedíata;

Que, mediante Expediente Administrctivo N' ot3B de fecha 10 de enera de zoz5, Is Sra. Susar¡o jimenez
üalarzq, expone cue "el Contité del Pragrama Alimentsria, llevó a coba utlq reuníón en el ntes de enero del
presente aña en el comíté Vaso de Leche con la finalidad de que se formalice el reconocimiento y
adicianalmente se re(.onozca a la íunta dírectiva en cumplimie nto s la Ley N'zv4to en el Artículo 2o incisü 2.2.

A4otfvo por el cual returre al Señor Alcolde a fin de en'titir el Reconocinl iento corno Comité del Vasa de Leche
rr§AN SEBASIIAN" clel eqse río de Hulaesha tlel DístriLa rie Hilc_q¿rh¡:asil

Qtre, con informe ilo olo-UP-§A e i*farae N" ol4-t-iPsA, !a. iefa de la l-lnidsd de Pragrarna_< -§ocíale_s y
A,limentarias, solícita el reconocímiento de los Comités delVaso deLeche del Dístrito deHuqsahuasí, tenienda
on r¡n<írlarnrián ntte a<. ¡1n ¡e-gji9it.o 4al4 olic sc toaí<trp infar¡nn¡ián relpvnnfe rle la< heno{íríaúa< on o!

i.u:}ju*-..-j-J+'!::L,i:

Sistems de Cestíón del Vasa de Leche del MIDIS de scuerdo a la Directíva N'2o2J-MIDIS "Dírectiva para el
reÍi..tra ,., nrtun!íznriia Ao in{¡rmn.íán Aal DnArán rlp Renr,{irinri¡s dp! pr¡ctratrn áol \/ncq 11e I qrho lD\/t \ onur, ü¿ ,it;Er;i;ú¡;ú.f uEi ¡ ; vó, u jr,ü üL !iL;i; i¡ ril 3ii

el aplicativo Registro Único de Beneficíaríos del Prograrna del Vaso de Leche (RIJBPVL)";

Que, con lnforme N"oI3-:c:5-MDHI56DE5/EWBE la Sub {'erencia de Desarralla Económíco y 5 ocial, salicíta
-',^ 1- )^-t,*-^L^-iA', -nn olot,t:!z::ril ..! !4 tt rcnli-^ ^l -^-^^^-i*t^^t^ )^ l^. a^^i+Á. A^l \t^-^ )^ I ^-i.^ )^lLíu( ¡q vuLui'rLr¡LuL¡urr )cü s¡uvüuü Pü;ü Vu¡ü iü ieüi;LL gi iULUiiUCiii;teIiLU ijs ¡uf LU¡l¡¡LLi üLr vuru üt LUiiiU i¡Ci
Distrito de Huasahuqsi, considerando las normativas vígentes;

Quq con tnforme Legal N' ao9-2o24-ALE-MDI-{ la Asesoría Legal Externo, opina que se deberá otorgar e!
reca¡iací¡níenio ul iarrílé deí 'v'aso de Leehe ':5Áí1i sEüÁsii.ñfrj'r cieí daserís de nr¡iaesha dei üisíríto de
Huosahucsl, ssí como se deberá recanocer ú los tntegrantes de la Nueva Junta Dírectiva, en base a las
I ur ti u rn e r tLos ex¡;ues los;

Que, habiénaase cumpiicia con las oíspuestq resuita proceáenie emiiir ia ñesoíución de recanocimíenia;

Que, cie a(,uerdo can ei numerai 6 dei ertícuio zo' ti€ ia rey ürgáníca rie iviunícipaiiciacies, es airibttción ciei
Alcalde dictar resolucianes de alcaldía, can sujecíón a las leyes y ardenanzas, las cuales resuelven osuntos de
clracter údmanastrütívo, según io dtspone ei Articuio ¡.g" de id, catqdc Ley;

5E ¡iI}UELVE."

ñfá^.¡^-ED .. i-._.-_ _t:__,. _.! fnt-LtZt nt! !rq-^ ÁFr /¡ñ4ED!^ .^il¡tri¡iLiJL\i rñrrvlE¡iv; ii¿Luñvl.Eii y túi-i11ui¡Lui ur Li/iyr¡tE L)LL Vá3U ¡j¿ LLCtlt üEL "tjAnnrv ¡nrr
SEBA§T¡AN" DEL CASER¡O DEHUALACSHAdeI Distríto de Hussahussí, con el objetívo de organizar, coordinar,
siipeivisu:= y eiectitat íus uctivíüúdes ¡'ei¡ecío¡tcdrls cü¡-l ia enirega de ¿iiirierrtus u'ios i-¡íños y níñas iníis
v ul nerables del distríto.

ARTICIJIO SEGUNDO; ftECONOCER y formalizar a la Juntq Direüíva del {omíté del Vaso de Leche "S{tn
Sebasríán" oei üsserío cie iiuaíscshq ciei úiscri¡o de Httesahuasí, quienes eiercera sus funcíones por ei periocjo
de un aña íntegrada par los srguíentes miembros:

PRESÍDENTA

SECRETAHIA

Susana j imenez {' al arza

Janeth Amancay Ponce

DNI:4634985t

DNI: V2ü76442
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fE§ofiERÁ : ivi aia Rlcaidi ¡+oia il$t: 4a7B7Bo4

VOCAT : Ercifict Quispe Luna DNI: z1og7\5g

i ARfl€ULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO, cualquier documento que se anteponga G la presente resolucíón.

ARTICULO CUARIO: EI Comité tendrú la respansabílídad de gestíonar y caordinar lqs qcciones ne€esarias para
el adecuado funcioncmíentr: del ?rograms Social Vasa de Leche, íncluyendo Ia disLribución equitativa cie los
recursos y la ídentifícación de las famílías

ARTTCUTO QUINTO: del Vaso de Leche "SAN
SEBASTIAN" dCI Distrito de para 5u demás fines"

ÁRT'(LIIG o ln C.orenri¿, Aa 
^ocñrr,\tl^

\¡ritl v n ln
jefa de la Sociales y ienr.o de ld

ala Unidad de

ae
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